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,ATíIo DE IA UNTDAD, T-A PAZ Y EL DESARROLLO "
2 ,

RE5OLUfiON DE ALCALDIA
No 0143 -?O?3-A-rvt -c

Camarúi, 25 de Julio del2o23

EL ALCALDD DD I,A MUNTCIPAI.TDAD DISTRITAL DE CAMANTI
DE LA PROVTNCTA DE QI/I;SPTCANCHT, REGrÓN CUSCO.

COJVSIDERáJVDO;
Que, en uirtud del Art. 194" de la Canstitución Política del Estado, las

Municipalidades son órgartas de Gobierna Local que emansn de la uoluntad popular
A son personas Jurídtcas d-e d.erecln público con ctutonomía eóonómica, polítictt y

en los asuntos de su competencia;

Que, de aanerdo al artículo 4' de la Constitución Política del Perú, la
comunidad y et Estado protegen, entre otros, a los anciqnos en "situación de
abandono.

Que, el inciso 6) del Art. 2O de la Ley N' 27972 - LeA Orgdnica de
Municipalidades, considera como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretos y Resoluciones de Alcaldía, cort sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, el numeral 1.2 del artículo 84" en concordancia con el numeral 2.4. del
mismo artículo 84"de la Leg Orgdnica de Municipalidades, Leg N' 27972, establece
.como funciones específicas exclusiuas de lc-s municipalidades prouinciales A
,:d.itt itol"s, organizar, administrar y ejecutar los progra.mas sociales d.e asistencia,
protección A a.pogo a la población en riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, adultos
maAores, personas con discapacidad y otros grupos de la población en situación de
discriminación.
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El Expediente Administratiuo N" 2824, que corúiene los Infonnes N" 1O9-

2O23.MDC-OPP/RYCP, de la Jefa de Planeamiento g , Presupuesto, Informe N' 338-
2023-SG-DSYSP-MDC-Q/ACDA, del Encargado de la Sub Gerencía de Desarrollo
Social, Informe N' 026.-2023-NHPCH-OMAPED.CIAM/ MDC. del Jefe de OMAPED g
CIAM, A el Informe ¡fo ffi4-2023-OIAL-MDC/LQM, de Asesoría Legal, sobre
aprobación del Plan de Tfabajo del Centro Integral de Atención al Adulto Mayor -

CIAM, del Distrito de Camanti-, para el Año Fiscal2023; y,
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Que, la Ley N" 30490 - LeA de la Persona Adulta Mayor, tierue como objeto;
establecer un marca normatiuo que garantice el ejercicio de los derechos de la
persona adulta maAor, a -fin de mejorar su calidad de uida g propiciar su plena
integración al desarrallo social, económico, politice A cultural de la Nación;
estableciendo en su artículo 1A: "Los Centros Integrales de Atención a Adulto Mayor
(CIAM) son espacios creados por los gobiernos locales, en el rnarco Ce su.s

Integrales de Atención al Adulto Mayor (CIAM) por los gobiernos locales", A en su
artículo l f indica como funciones del CIAM: . 

1 1.1 Las funciones que cumplen los
Centros lntegrales de Ateneión al Adulto Magor (CIAM) son: a) Promouer estilos de
uida saludables y prdctica del autocuidado; b) Coordinar actiuidades de preuención
de enfermedades con las instancias pertinentes; c) Coordinar el desarrollo de
actiuidades educacionales con las instancias pertinentes, con especial énfasis en la
labor de alfabetización; d) Prestar seruicios de arientación socio legal para personas
adultas maAores; e) Promouer g desarrallar actiuidades de generación de ingresos U
emprendimientos; f) Desarrollar actiuidades de caracter recreatiuo, cultural,
deportiuo, intergeneracíonal g de cualquier otrq índole; g) Promouer Ia asocíatiuidad
de las personas adultas maAores A la participación ciudadana informada; h)
Promouer la participación de las personas adultas maAores en los espacios de tomct
de decisión; i) Promouer los saberes A conocimientos de las personas adultas
maAores;j) Otros que señ.ale el reglamento de la presente ley".

Que, mediante Resolución Ministerial N" 06O-2020-MIMP defecha 13 de marzCI
i:de 2A20, se aprobó la Guía de Implemerutqción de tos CIAM, con el objeto de

para" la participación e integración social, económica y cultural de la
adulta maAor, a traués de la prestación de seruícios, en coordinación o

funcionamiento de los Centros Integr'ales de atención al adulto maAor (CIAM), en el
merca de lo dispuesto en la Ley N' 30490 - L"A de la Persona Adulta Mayar y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo ¡fo OO7-2018-MIMP, A cumplir la
fi.nalidad que, los Gobiernas Locales a traués de los CIAAI presten seruicios de
manera eficiente, eficaz A responsatble, procurand.o ta partícipación e integración
social, económica g cultural de la persona, adulta ma.aor, asi como la promoción y
protección de sus derechos.

Que, mediante Infonne N' 338-2A23-SG-DSySP- MDC-Q/ ACDA, emitido por el
Encargado d"e la Sub Gerencia de Desarrollo Sociat y Seruicios Públicos, quien
solicita la aprobación del Plan de Trobajo de Anual de CIAM 2023 mediante acto
resolutiuo, a ped.ido mediq.nte Informe N" 026,-2023-NHPCH-OMAPED,CIAM/ MDC,

eleuad-o por el Jefe d.e OMAPED y CIAM del Bachiller en Derecho Nino H. Palma
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Challco Jefe de OIvIAPED g CIAM, por lo que es pertinente aprobar g emitir la
Resolución;

Estando a lo expuesto, g en uso de las faanltades conferidas por el Inc. 6) del
Arllanlo 2O 0 de la Ley Orgdnica de Municípali.dades No 27972, g de conformídad con
el mandoto legal, en ejercicio de sus atribuciones;
SE RE§U.E,LVE:

ARTíCLI,,O PRIMEROf APROBAR, el plqn de TYabodo del Centro
Integral de Atenclón al AdttlÍo lllagor - CIAIW, del l)tstrlto de Cq.mq.ntl-
Prouincia de Quispicanchi Departamento de Cusco, para el Año Fiscal 2023; atAo

.tenido es parfe integrante de la presente Resolución.

ARTñCIILO SEGIINDO.- .E rICÁRGáR a la Gerencia Municipat, a ta *tb
Gerencia de Desarrollo Social g Seruicios htblicas , @ la Oficina del Centro Integral
de Atención al Adulto Magor - CIAM y a la Oficina General de Plqneamiento g
Presupuesto; ejeantar las acciones administratiuas conforme ats funcíones, para el
anmplimiento de la presente Resolución.

ARTfiCUIo nDRCERO.- ENCARGAR, bajo responsabitídad a la Sub
Gerencict de Desarrallo Social g Seruicios públicos A a la Uruidad del Centro Integral
de Atención al Adulto Magor - CIAM; anmplir con los objetiuos generales g específicos
del Plan de Trabajo materia de aprobactón, debiendo regirse a los seruicios,
cronogramas de actíuidades operatiuas, plazos g artianlación con instituciones
públicas y priuadas, q[te constan en el Plan de Trabajo, desarrollando las acciones
que competan para su obseruancia g correcta ejeanción.

ABTñCULO CIIARTO,- NOTIFICAR, con la presente Resolución a la
Gerencia Municipal, a la Sub Gerencia d.e Desanollo Social g Seruicios htblicas, al
Jefe de la Unidad del Centro Integral de Atencíón al Adulto Magor - CIAM, Jefe de
la Oficina de Planeamiento g Presupuesto g a las áreas administratiuas que
correspondan , para su conocimíento g atmplimiento,

ABfiñCW,O OWh{fTÚ. - DRi(CARGAR, a la Secretaria General y a Imagen
Instifiieiomal, la publieación de la presente Resolución en la uitrina g pdgína de la
Municipalidad,
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